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Presupuestaria 03/32408/45300 (CONVENIO UGR SEMINARIO PROFESOR “JOSÉ SAINZ CANTERO”) nº de RC 
12023000005067, de fecha 17 de febrero de 2023.  

La Universidad destinará esta cuantía exclusivamente a la actividad que figura en el anexo del presente convenio.  

No se exigirán garantías a la Universidad de Granada debido a la naturaleza de Administración Institucional, siendo el 
régimen jurídico aplicable a las Administraciones Públicas, en los más diversos ámbitos y aspectos, el propio de las 
Administraciones Públicas (art. 42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones).  

SEXTA.- Compatibilidad.  

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas e ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.  

SÉPTIMA. - Justificación.  

La justificación de la actividad subvencionada y del cumplimiento de los objetivos previstos, se documentará a través de 
la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento de los objetivos previstos en las actividades. Dicha justificación será única y comprensiva de la 
totalidad de la actividad efectivamente realizada con cargo a la subvención.  

Las actividades subvencionadas deberán haber sido realizada durante el periodo de vigencia del convenio que se refiere 
en la cláusula novena.  

La justificación, se adecuará, en todo caso, a lo establecido en la Ley General de Subvenciones y en el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

Asimismo presentará la Universidad una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
En la misma se detallarán los objetivos alcanzados, su grado de consecución, las desviaciones producidas y cualquier 
otra incidencia relacionada con las actividades proyectadas junto con la documentación de las mismas.  

Su presentación se realizará ante la Consejería de Presidencia y Administración Pública antes del 31 de marzo de 2024, 
salvo lo señalado en el presente convenio en el supuesto de ampliación del plazo de ejecución, todo ello sin perjuicio de 
la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla.   

OCTAVA. - Obligaciones de la Universidad de Granada.  

Son obligaciones de la Universidad de Granada:  

a) Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.  

b) Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de las 
actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención percibida.  

c) La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio.  

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, así como cualesquiera otras de control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.  

e) Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas.  

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos.  

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna con la 
Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad.  

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.  

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos. incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  

i) Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones y actividades realizadas.  

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones.  

k) Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.   

NOVENA. - Vigencia del Convenio.  

Dada la especial naturaleza de este convenio, que cubre la edición no realizada del pasado ejercicio 2022 y la del 
presente año 2023, las jornadas se celebrarán en las fechas que mejor se adapten al calendario académico. Así, de 
modo orientativo, se celebrarán las primeras jornadas en el primer semestre de 2023 y la segunda antes de la finalización 
del año 2023, sin perjuicio de lo señalado a continuación.   

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS), en relación con el 
artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la realización 
de las actividades elegibles y/o para la presentación de la justificación, debiendo solicitarse, en todo caso, antes del 
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